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NSM/CFG 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS Y ASESORÍA 
JURÍDICA POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS/AS EN 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA 
DE TRABAJADOR/A SOCIAL. 

 

En relación con la convocatoria pública para la configuración de una lista de 
reserva de TRABAJADOR/A SOCIAL, aprobada por Resolución de la Dirección Insular 
de Recursos Humanos y Defensa Jurídica de fecha 13 de julio de 2018, modificada por 
Resolución de la misma Dirección Insular de fecha 4 de septiembre de 2018. 

RESULTANDO que el Tribunal Calificador, con fecha 7 de agosto de 2019, 
ha propuesto a la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, conforme 
a las Bases que regulan la convocatoria, la configuración de la lista de reserva con las 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

CONSIDERANDO que la mencionada lista se regirá por las normas de 
aprobación y gestión de las listas de reserva, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular de fecha 19 de abril de 2016, modificado puntualmente por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno Insular de fecha 26 de junio de 2018. 

CONSIDERANDO que las resoluciones de los Tribunales Calificadores 
vinculan a la Administración Pública de conformidad con el artículo 14.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 

CONSIDERANDO que por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de 
agosto de 2019, de nombramientos de órganos directivos de esta Administración 
Insular, se atribuye a esta Dirección Insular las competencias descritas en el artículo 16 
y en el apartado B) de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido del 
Reglamento Orgánico de la Corporación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la Lista de Reserva de TRABAJADOR/A SOCIAL, que 

queda constituida por orden decreciente de puntuación por las siguientes integrantes: 
 

NIF Apellidos, Nombre Calificación Final  

43818220T OLIVERA ROMERO, MIRYAM  7,7420 

78699218A AMADOR HERNÁNDEZ, ELENA  7,3600 

42211043V REYES RECAS, ELIZABET  7,3060 
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NIF Apellidos, Nombre Calificación Final  

43829524B CHÁVEZ PIÑERO, ALICIA  6,7060 

78644086W HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,  LORENA 6,4600 

45725828B TOLEDO HERNÁNDEZ, GLORIA MARÍA   6,0703 

 

La vigencia de la lista de reserva será de 4 años a partir del día siguiente a 
la aprobación de la presente resolución. Esta lista de reserva se regirá en cuanto a su 
vigencia y orden de llamamientos por las normas de gestión de las listas de reserva 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 19 de abril de 2016, 
modificado puntualmente por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 26 de 
junio de 2018. 

 
SEGUNDO.- Se proceda a publicar la presente Resolución en el Tablón de 

Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la Corporación. 
 
TERCERO.- Remitir la presente Resolución a las Organizaciones Sindicales y 

al Servicio Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones. 
 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, cuya 
resolución agotará la vía administrativa. 


